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SUBMEDIDA 16.1

Objeto de la ayuda

Esta medida contempla una sola operación:

el apoyo al desarrollo de proyectos de innovación

Ayuda financiera a proyectos dirigidos a la innovación que

contemplen el desarrollo, demostración o escalado de nuevos

productos, prácticas, procesos y/o tecnologías en el sector agrario,

en relación con los objetivos generales de promoción de la

productividad y la sostenibilidad de la agricultura.



Grupo Operativo

Conjunto de al menos dos personas físicas o jurídicas, de carácter

público o privado, que se constituyen como tal para resolver un

problema concreto o aprovechar una oportunidad determinada en

el marco de los objetivos de la AEI, con la finalidad de desarrollar

el o los proyectos de innovación necesarios a tal fin.



Grupo Operativo

La calificación de un consorcio como “grupo operativo de la AEI”
estará ligada a la aprobación del proyecto de innovación.

Una vez aprobada la subvención al proyecto de innovación, el grupo
promotor del proyecto tendrá la consideración de grupo operativo
de la AEI.

El grupo promotor cuyo proyecto sea seleccionado para subvención
deberá dotarse de una figura jurídica para que dicha subvención le
sea adjudicada.



1. Grupo o consorcio promotor presenta el proyecto

2. Selección del proyecto

3. Constitución del Grupo Operativo Acuerdo de colaboración y figura jurídica

4. Aprobación de la subvención

Grupo Operativo



No habrá ayudas específicas para creación de Grupos

Operativos y preparación de propuestas

Grupo Operativo



Agentes de Innovación

El agente de innovación es una persona física o jurídica que realiza

labores de facilitación para puesta en marcha, funcionamiento y

ejecución de nuevos grupos operativos y sus proyectos. Puede

desempeñar importantes labores en la detección de ideas

innovadoras y la conexión entre los diferentes actores de la

innovación (agricultores, investigadores, asesores, ONG…). Su

principal tarea consiste en ayudar a preparar una propuesta de

proyecto sólida.



Agentes de Innovación

No habrá ayudas específicas para subvencionar

actuaciones de los Agentes de Innovación



Agencia de Innovación Agraria: integrada en el Instituto Murciano de
Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario (IMIDA).

Actuará como agente de innovación público, prestando apoyo técnico a
la autoridad de gestión en tareas de implantación de la submedida 16.1,
incluyendo las de promoción y dinamización, así como de difusión de los
proyectos y resultados que se generen al amparo de ésta.

Formará e informará a agentes de innovación con funciones de
dinamización y de apoyo a la generación de consorcios y a la
preparación de propuestas que desemboquen en grupos operativos y
proyectos de innovación.

Agentes de Innovación



Si el proyecto de innovación resultase seleccionado para subvención

mediante esta medida, los servicios de apoyo a la innovación

incluidos como costes del proyecto podrán ser subvencionados.

Estos servicios incluyen tareas de coordinación del proyecto, de

comunicación, de gestión del grupo operativo, etc.

El agente de innovación que contribuyó a la constitución del grupo y

a la generación del proyecto puede ser el proveedor de estos

servicios si así lo acuerda el grupo.

Agentes de Innovación



Convocatorias y evaluación

Las convocatorias de ayudas podrán estar destinadas a abordar
temas de interés regional, o serán de carácter abierto en cuanto a
la temática (aún por determinar).

-Convocatoria abierta
-Convocatorias específicas

Los proyectos de innovación serán valorados y priorizados por un
Comité Evaluador compuesto por expertos seleccionados por la
Autoridad de Gestión a fin de garantizar la objetividad y la
transparencia del proceso de selección.



Evaluación: criterios de selección

a) Relevancia del reto a afrontar

b) Consistencia técnica e innovadora del proyecto

c) Calidad del consorcio

d) Plan de difusión

e) Presupuesto y fuentes de financiación



Proyectos

Sólo serán susceptibles de financiación los proyectos nuevos.

La duración máxima de los proyectos se especificará en las
correspondientes convocatorias.

Los grupos operativos deberán mantenerse vigentes tras la
finalización de sus proyectos hasta que la Autoridad de Gestión les
comunique que el expediente de la ayuda correspondiente se da por
cerrado.



Costes subvencionables

a) Personal

b) Desplazamientos, alojamiento y manutención

c) Gastos de funcionamiento: contrataciones por prestación de servicios como
asesoría fiscal, organización de reuniones, edición de publicaciones, costes de los
estudios de la zona de que se trate y de los estudios de viabilidad, trabajos de
laboratorio, servicios específicos de I+D+I como contratos con organismos públicos de
investigación, alquileres o arrendamientos, servicio de apoyo a la innovación (gestión
del grupo y del proyecto….), actividades de promoción y difusión de resultados...

d) Infraestructura

e) Consumibles

El IVA no será coste subvencionable



Se asignará el importe de la ayuda al proyecto por un valor

del 100% del presupuesto aprobado.

Costes subvencionables



Comité Asesor en Innovación

Órgano de carácter participativo y consultivo constituido por

actores con conocimiento del sector agrario de la Región de Murcia.

Asesorará al gestor de la medida y a la Agencia de Innovación Agraria

en la evaluación y el seguimiento de la medida, y propondrá

modificaciones u orientaciones para subsiguientes anualidades.



Gasto Público Total

5.680.000€

75% proyectos dirigidos a productos agrícolas en el Anexo I del TFUE.

25% proyectos sujetos a reglamento de minimis, con una ayuda máxima de

200.000 euros en tres años fiscales.



Claves de la medida 16.1 en la Región de Murcia

Grupo operativo

Agente de innovación

Agencia de Innovación Agraria

Comité evaluador

Comité Asesor de Innovación

Proyecto de innovación





COSTE DE LAS APLICACIONES EN LOS DIFERENTES ESQUEMAS DE TRATAMIENTOS

Datos cedidos por Denominación de Origen Pera de Jumilla



Queso al vino:

creación de un producto con calidad diferenciada



Prospección, tipificación y elección

Desarrollo tecnológico basado en evidencias científicas

Colaboración entre ganaderos, queseros, investigación y 

formación

Instalación de una planta piloto de fabricación de queso

Formación a queseros y a ganaderos





Comunicación

Personas

Equipos

Redes



Fulgencio Contreras López

Técnico Responsable de la OTRI

C/ Mayor s.n.

30150 La Alberca - Murcia

968 366750

fulgencio.contreras@carm.es
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